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MINISTERIO DEL AIRE 
Qepésite Legal M. 3919-1963 

e - I M I N I S T E R I O DEL A I R E 
DECRETOS 

Número 499/1968, de 14 de marzo, por el que se nombra 
Jefe de la Zona Aérea de Canarias al General de División 
del Ejército del Aire don Miguel Guerrero García. 

A propues ta del Min i s t ro del Aire, y p rev ia del iberación 
del Consejo de Minis t ros en su reunión del día ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrai- J e f e de la Zona 'Aérea de Canai-ias 
al Genera l de División del E j é r c i t o del Aire don Miguel 
Guer re ro García . 

Así lo dispongo por el p resen te Decre to , dado en Madr id 
a ca torce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

E l M i n i s t r o del Aire , 
J O S E L A C A L L E L A R R A G A 

(Del «B. O. del Es tado» n ú m . 66, de 16 de marzo 
de 1968.) 

Número 500/1968, de 14 de marzo, por el que se modifica 
el de 24 de juUo de 1942, relativo al personal músico del 
Ejército del Aire. 

E l Decre to de ve in t i cua t ro de julio de mil novecientos 
c u a r e n t a y dos establece t r e s ca tegor ías de Direc tores de 
Música, asimila a u n mismo empleo, el de Cap i t án , a los 
de p r i m e r a y segunda , y en su a r t ícu lo diez concede a los 
de p r i m e r a el sueldo y demás beneficios económicos reco-
nocidos a los C o m a n d a n t e s de la a n t i g u a A r m a de Tropas 
de Aviación. 

Aunque es ta regulación discrepa de la v i g e n t e en el 
E j é r c i t o y la Mar ina , en los cuales el Di rec to r de Música 
de p r i m e r a t i ene la asimilación de C o m a n d a n t e , t a l dife-

rencia venía a m i n o r a d a por lo establecido en el re fe r ido 
ar t ícu lo diez del Decre to . 

Al disponer la Ley c iento t r ece /mi l novecientos sesenta 
y seis, de veint iocho de diciembre, ar t ículo tercero , inciso 
dos, qUe en n ingún caso, podrá percibirse sueldo de empleo 
d is t in to al efect ivo que se t e n g a conferido, no cabe apl icar 
el a r t ícu lo diez del Decre to de ve in t i cua t ro de julio de 
mil novecientos c u a r e n t a y dos, con lo que, al mismo t i em-
po que se produce u n a seña lada d i ferencia con las n o r m a s 
similares del E j é r c i t o y la M a r i n a , no se es tablece la 
distinción p e r t i n e n t e e n t r e dos ca tegor ías profesionales, 
lo que debe remedia r se estableciendo u n a n o r m a aná loga 
a la de los o t ros dos Ejé rc i tos . 

En su v i r tud , a p ropues t a del Minis t ro del Aire y previa 
del iberación del Consejo de Minis t ros en su reunión del 
día ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

D I S P O N G O : 

Artícvdo pr imero .—El a r t í cu lo octavo del Decre to de 
ve in t i cua t ro de julio de mil novecientos c u a r e n t a y dos 
queda r e d a c t a d o en la f o r m a s igu ien te : 

«Art ículo octavo.—Tios Direc tores de Música del E j é r -
ci to del Aire t e n d r á n las ca tegor ías y asimilaciones mili-
t a r e s s igu ien tes : 

Di rec tor de Música de Tercera , Tenien te . 
Di rec to r de Música de Segunda , Cap i t án . 
Di rec tor de Música de P r i m e r a , Comandan te .» 

Art ículo segundo .—Queda derogado el a r t í cu lo diez del 
re fe r ido Decre to . 

Así lo disjjongo por el p resen te Decreto , dado en Madr id 
a ca to rce de marzo de mil novecientos sesenta y ochó. 

FRANCISCO FRANCO 
E l M i n i s t r o del Ai re , 

J O S E L A C A L L E L A R R A G A 

(Del «B. O. del Es t ado» n ú m . 67, de 18 de marzo 
de 1968.) 

O R D E N E S 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

Orden Ministerial núm. 625/1968.— 
Como con t inuac ión a la Orden Minis-
t e r i a l n ú m . 600/1968, dé 15 de marzo, 
sobro delegación de f a c u l t a d e s p a r a 
aprobación del Gas to Públ ico , en losj 

diversos Organos de este Min i s te r io , se 

señala q u e en el a r t í cu lo 2.", pá-

r r a f o 4.= de la c i t ada Orden , se h a 

omi t ido d e s i g n a r exp re samen te a con-

t i n u a c i ó n de los Di rec to res Genera les , 

al D i r e c t o r de Servicios de esto D e p a r -

t a m e n t o , en el que so delega h a s t a 

1.250.000,00 pesetas p a r a la aprobac ión 

de gas tos públ icos y demás actos ad-

m i n i s t r a t i v o s a que se r e f i e ro la ind i -
c a d a Orden . 

M a d r i d , 16 do marzo de 1968. 

LAOALLE 

DIRECCION DE PERSONAL 

DISTINTIVOS 
Alto Estado Mayor. 

Orden Ministerial núm. 626/1968.— 
De acuerdo con el R e g l a m e n t o de ü n i t 
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forinidad para este Ejérci to aprohaiio 
por Decreto de 15 de novieitihre do 
194G (B. O. J)EL M l N I S T E R i ü 
DEL A I R E núm. 145) y por roiitiir 
las condicioties (jiie determina la Ordan 
de la Presidencia del Gobierno do 2 
de diciembre de'19G7 (B, O. D E L MI-
N I S T E R I O D E L AIR E núm. 152), .so 
concede el uso dol «Distintivo Perin-i-
nente del Alto E.stiido Mayor» a los 
Brigadas del CuerjjO Auxiliar do Ofi-
cinas Mili tares don Valentín AlvaroK 
Salvador y don Faust ino Sánchez Wán-
cheK. 

M'adrid, 16 de marKO de 19B8. 

LAOAI.LE 

V A C A N T E S 

Orden Ministerial núm. 627/1968.— 
Vacantes en la Dirección General do 
In f r aes t ruc tu ra dos plazas de Teni.sn-
te Coronel del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos, J e f e de Obras en los Ae-
ropuertos del Area de Cataluña, cotí 
rosidencia en Barcelona y de los Ao-
j-opuertos del Area de Mediodía', con 
rosidencia en Málaga, quo pueiien ser 
solicitadas por Comandantes de dicho 
Cuerpo y que han de ser cid)iertas por 
concurso, se anuncia por la pre.sonte 
Orden para que los que doseon ocu-
parlas j)uedan solicitarlo de mi Auto-
ridad mediante instancia cursada por 
conducto reglamentario en el |)la7.o do 
die/i días, contados a ])artir de la fecha 
de ))ublicación de esta Orden en el 
BOLETIN OI<^ICIAL, debiendo acom-
pañar a las solicitudes la dopijmenta-
ción quo previene el artículo S.- de la 
Orden de 20 de diciembre d© 1962 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
AIRE núm. 152), excepto la Séptima 
Subdivisión de la H o j a de Servicios. 

Madrid, 16 de marzo do 1968. 

L A O A L L E 

MATKIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 628/1968.— 
Cumplidos los t rámi tes que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 (le octubre de 1958 (B. O. 13EL 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización pa ra contraer 
matrimonio a los Oficiales de esto E jé r -
cito que a continuación se relacionan; 

Arma de Aviación. 

Teniente, con ap t i tud para el Servi-
cio en Vuelo, don Francisco Corbolla 
Domínguez, del 46 Grupo do Fuerzas 

Aéreas, con doña María del Rosario 
Hernández y Viíiales. 

Escala de Ayudantes del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos. 

Teniente Ayudante il o n Antonio 
Sánchez González, dol Servicio do Me-
canización, con doña María Isabel 
Aranegui y Van Ingen. 

Madi-id, 16 de marzo de 1968. 

LAOAI.LK 

COMPLEMENTOS DE DESTINO 

Orden Ministerial núm. 629/1968.— 
Do conformidad con lo provenido en 
la Dispo.sicióii Transi toria Pr imera jo 
la O. M.. núm. 574 /67, do 29 de mar/.o 
(B. O. DEL M I N I S T E R I O D E L 
AIRE núm. 38), y a f in de legalizar y 
confirnuir el derecho al percibo de los 
Com[)lem6ntos de destino por especial 
[¡reparación técnica, se asigna a] Caju-
tán del Arma de Aviación, con apt i tud 
para el Servicio en Vuelo, don Alfre.lo 
Carrasco Gil, del Escuadrón de Alerta 
y Control núm. 3, por hallarse en uo-
sosión del t í tulo do Controlador de In-
terceptación y ocui)ar vacante de plan-
tilla de la c i tada os[)ecialt(lad, el Fac-
toi- 0,2 del Grupo B, a quo hace refe-
rencia el artículo 3." de la ci tada dis-
posición, con efectos do 1 de enero 
de 1968. 

Madrid, 18 de marzo de 1968. 

L A O A L L E 

GRATIFICACIONES 

Orden Ministerial núm. 630/1968.— 
Do conformidad con lo prevenido en 
las 0 0 . MM. núms. 574/67, de 29 de 
marzo y 1379/67, de 21 de junio (BO-
L E T I N OFICIAL D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núms. 38 y 75), se concedo 
la gratif icación del Crupo C, Fac tor 
1,6, al Capi tán del Arma de Aviación, 
con ap t i tud para el iServicio en Vuelo, 
don Alfonso Wernor Herodia, de la 
Escuela Elemental de Pilotos, por 
prestar sus servicios en el 781 Escua-
drón de Fuerzas Aéreas perteneciente 
a la citada Escuela, con efectos de 1 
del próximo mes de abril. 

Madrid, 18 de marzo de 1968. 

LAOAT,I,K 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 631/1968.— 
l ie conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 909/61, de 31 de mayo, se con-
cede el ascenso al empleo honorífico de 
Teniente, con ant igüedad de esta fe-

cha, al Subteniente del Arma de Avia-
ción (S. T.) don J u a n Mancilla Me-
dina, que se encuentra en situación do 
«Retirado por edad». 

Madrid, 18 de marzo de 1968. 

L A O A L L E 

Orden Ministerial núm. 632/1968.— 
Por reunir las condiciones que deter-
mina el pár rafo 2.-' de la disposición 
t rans i tor ia 3. ' de la Ley 149/(}3, de 2 
de dicieml>re, se declara apto para el 
ascenso, concediéndole el ingreso en la 
Escala Auxiliar del Cuerpo do Sanidad 
del Airo y el empleo de vSargonto Au-
xiliar de, dicha Escala, con antigüeilad 
do 23 de julio de 1964, al Cabo primero 
Enfermero Auxiliar de Sanidad .losé 
Caro García, del Hospital de Sevilla, 
continuanilo en el mismo destino para 
efectos administrat ivos en relación con 
el complemento do función y pasando a 
escalafonarse delante del Sargento don 
.losé vSolís Alvarado, por aplicación do 
lo dispuesto en la c i tada disposición 
t rans i tor ia 3. ' de la referida Ley. 

Madrid, 16 de marzo do 1968. 

L A O A L L E 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 633/1968.— 
P a r a cubrir vacantes de provisión nor-
mal, anunciadas por Orden Ministerial 
núníero 4.32/68, de fecha 24 de fehroro 
último (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 25), pasan destina-
dos a la 404 Escuadrilla de Fuerzas 
Aéreas, con carácter voluntario, los 
Suboficiales que a continuación se rela-
cionan : 

Mecánicos de Mantenimiento 
de Avión-, 

Sargento primero don Mariano Moli-
na Serrano, Ins t rument is tü , de la Es-
cuela de Helicópteros. 

Sargento primero don Antonio Cer-
vantes Asensio, Mecánico de Avión, de 
la Escuela de Helicópteros. 

Sargento primero don .José Luis 
Gardés Laguna , Mecánico de Avión-
de la Escuela de Helicópteros. 

Sargento primero d o n A n g e l 
Luis Armayor Fernández, Mecánico de 
Avión, del 21 Grupo de Fuerzas Aé-
reas. 

Sargento primero don Jesús Vázquea 
Jiménez, Mecánico de Avión, de Ja 
Escuela de Transmisiones. 

Sargento primero don Luis Muñoz 
Carrasco, Mecánico de Avión, de la Es-
cuela de Helicópteros. 
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Sargento primero don Víctor Mar t ín 
Hi t a , iMecánico de Avión, de la Eiscuc-
la de Helicópteros. 

Mecánicos de Electrónica. 

Sargento primero don José Luis Na-
veda Naveda, de la Escuela de Trans-
misiones. 

Sargento don J u a n García López, de 
la Base Aérea do Gando, con derecho 
preferente, art ículo 10, pár ra fo 

Madrid, 16 de marzo de 1968. 

LAOALLB 

Orden Ministerial núm. 634/1968.— 
P a r a cubrir vacante de provisión nor-
mal anunciada por Orden Ministerial 
número 432/68, de fecha 24 de febrero 
pasado (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 25), pasa destinado 
a la 404 Escuadri l la de Fuerzas Aé-
reas, • con carácter voluntario, el Te-
niente Auxiliar de la Escala Auxiliar 
de Mantenimiento de Aviones y Elec-
t rónica don Pedro Castaños Garay, de 
la Escuela de Helicópteros. 

Madrid, 16 de marzo de 1968. 

LAOALLB 

Orden Ministerial núm. 637/1968.— 
Por la presente Orden se anuncia quo 
por cumplir el día 18 de junio del pre-
sente año la edad reglamentaria , pa-
sará a la situación de «Retirado» "n 
la expresada fecha, el Sargento ¡irimc-
ro Mecánico Aiitomovilista don Pablo 
de Santos Iloldán, del Grupo Central 
de Automovilismo, quedando pendien-
te del haber pasivo que le señale ol 
Consejo Supremo de Jus t ic ia Mil i tar . 

Madrid, 18 de marzo de 1968. 

LACALLE 

PERSONAL CIVIL 

te , entro otros, los Huér fanos de Mili-
tares y de Excombatientes. Los requi-
sitos que han do cumplimentar, modelo 
de instancia de solicitud y demás con-
diciones que han de apor ta r o cumpli-
mentar los opositores, f iguran en la 
ci tada convocatoria. 

RETIROS 

Orden Ministerial núm. 635/1968.— 
A petición del interesado,, se concede el 
pase a la situación de «Retirado» al 
Comandante do la Escala Complemen-
ta r ia de la Ant igua Arma de Aviación 
don Antonio Petr iz Villa, del Grupo do 
Escuelas de Matacán, pasando a for-
mar par te de la Escala de Complemen-
to en situación de «Disponible» en 'a 
Tercera Región Aérea. Por el Consejo 
Supremo de Jus t ic ia Mil i tar se lo se-
ñalará el haber pasivo que le corres-
ponda, previa propuesta reglamenta-
ria. 

Madrid , 18 de marzo de 1968. 

LACALLB 

Orden Ministerial núm. 636/1968.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir ol día 18 de junio del pre-
sente año la edad reglamentaria , pau-
sará a la situación de «Retirado» on 
la expresada fecha, el Subteniente del 
Arma de Aviación (S. T.) don Antonio 
Miguel Holgado, de los Servicios de la 
suprimida Región Aérea de Levante, 
quedando pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Supremo de 
Jus t ic ia Mil i tar . 

Madrid , 18 de marzo de 1968. 
LaoaIÍIIB 

JUBIIJIlCIONES 

Orden Ministerial núm. 638/1968.— 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo .39.1 de la Ley Art iculada de 
func iona r io s Civiles (Decreto .315/64, 
de 7 de febrero (B. O. DEL MINIS-
T E R I O D E L A I R E núm. 22), pasa 
a la situación do «jubilado forzoso.», 
por edad, con efectos del día 13 del 
mes actual, el funcionario civil de este 
Departamento doña Mercedes Muñoz 
Carmena, clasificada pa ra su integra-
ción en el Cuerpo General Adminis-
t ra t ivo de la Administración Mil i tar 
por O. M. núm. 1952/67 (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 10.5) 
y con destino en el Servicio Central 
de Armamento. 

Por la Dirección General del Teso-
ro, Deuda Pública y Clases Pasivas, 
se le señalará el haber pasivo que 
corresponda. 

Madrid , 18 de marzo de 1968. 

le 

LAOALLK 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Convocatoria. 

El «B. O. del Estado» núm. 67, de 
fecha 18 de marzo actual, publica en 
sus páginas 4065 y 4066, Orden de 29 
de febrero de 1968 por la que se anun-
cia la convocatoria para ingreso en la 
Escuela de Formación Profesional. 

La ci tada Orden especifica que leí 
1 al 8 de julio próximo se real izarán 
en diversos Centros de Parques y Ta-
lleres de Automovilismo los exámenes 
para proveer 200 plazas de Alumnos de 
la Escuela de Formación Profesional, 
en cuyos exámenes podrán tomar par-

PESSOSTAI. c i v n . 

Pensiones. 

, E n vi r tud de las facultades que le 
confiere a este Consejo Supremo el ar-
tículo 2 del Reglamento pa ra la apli-
cación del vigente Es t a tu to de Clases 
Pasivas del Estado, se publica a COTI-
t inuación relación de pensiones ordina-
rias concedidas a personal civil, a f in 
de que por las Autoridades competen-, 
tes se practique la oportuna notifica-
ción a los interesados. 

Doña Mar ía Monserrat Cabrer, viu-
da del Comandante de Aviación don 
Néstor Fer re r Campany, con residencia 
•̂ n Pa lma de Mallorca, le corresponde 
la pensión mensual de 6.650,00 pesetas, 
a ]iercibir desde 1 de febrero de 1968; 
du ran te el año 1967 y el actual per-
cibirá el 85 por 100 de la mencionada 
cant idad, ascendiente a 5.652,50 pese-
tas, por Ley 112/66, por la Delegación 
de Hacienda de Baleares. 

Doña Irene Ramells Gavín, viuda 
del Comandante de Aviación don Bau-
t i s t a Vidal Sa.ncho, con residencia en 
Zaragoza, le cori-esponde el haber men-
sual de 6.766,66 pesetas, a percibir 
desde 1 de enero de 1968; du ran t e i.d 
año 1967 y el actual percibirá el 85 
por 100 de la mencionada cant idad, 
ascendiente a 5.751,66 pesetas, por Ley 
112/66, por la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza. 

Doña Isabel González Llanos y Gon-
zález Llanos, madre del Sargento de 
Aviación Esjjecialista don Guillei-mo 
Piñón González Llanos, con residencia 
en Madrid, le corresponde la pensión 
mensual de 2.391,66 pesetas, a perci-
bir desde 1 de j un io de 1967; du ran te 
dicho año y el actual percibirá el 85 
por 100 de la mencionada cant idad, 
ascendiente a 2.032,91 pesetas, por Ley 
112/66, por la D. G. de la Deuda. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.— 
El General Secretario, Manuel Bazc'w 
Buitrago. 

(Del «D. O. del Ministerio del Ejér-
cito» núm. 54). 

E n vir tud de las facultades que le 
confiere a este Consejo Supremo el ar-
tículo 2 del Reglamento pa ra la apli-
cación del vigente Es t a tu to de Clases 
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Pasivas del Estado y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 42 y 43 do 
dicho texto legal, se publica a conti-
nuación relación de pensiones ordina-
rias actualizadas con arreglo a la Ley 
número 112 de 26 de diciembre de 1966 
(«B. O. del Estado» núm. 311), a fin 
de que por las Autoridades competentes 
se pract ique la oportuna notificación a 
los interesados. 

Doña Isabel Soriano Bergas, viuda 
del Cabo Mecánico de Aviación Donato 
Muñoz Falcón, con residencia en Ma-
drid, le corresponde la pensión men-
sual de 1.067,50 pesetas, a percibir des-
de 1 de enero de ]967; du ran t e dicho 
año y el actual percibirá el 85 por 100 
de la mencionada cantidad, ascendien-
te a 907,37 pesetas, según Decreto 
329/67, por la D. G. de la Deuda (6). 

O B S E R V A C I O N E S 

(6) Pensión temporal señalada cu 
razón a los años de servicio del cau-
sante y en la cuant ía que .se expresa. 
La percibirá has ta el 13 de mayo de 
1971, en que quedará extinguida, pre-
via liquidación y deducción de las can-
t idades abonadas por cuenta del an-
ter ior señalamiento, que quetla nulo y 
sin efecto, pero teniendo en cuenta 
que la. pensión actualizada es menor 
que la que actualmente viene perci-
biendo, cont inuará en el d i s f ru te de 
ella. 

Madrid, 27 de febrero de 1968. 
El General Secretario, Manuel Bazóm 
Buitrago. 

(Del «D. O. del Ministerio del E jé r -
cito» núm. 57). 

E n vi r tud de las facultades que le 
confiere a este Consejo Supremo el ar-

tículo 2 del Reglamento para la apli-
cación del vigente E s t a tu to de Clases 
Pasivas del Estado, se publica a con-
tinuación relación de pensiones or-
dinarias concedidas a personal civil, a 
f in de que por las Autoridades compe-
tentes se pract ique la oportuna noti-
ficación a los interesados. 

Doña María Purif icación Jerez E.s-
])inaKO, viuda del Sargento de Avia-
ción don J u a n Cardona Valls, con re-
sidencia en Ciudad Rodrigo, le corres-
ponde la pensión mensual de 500,00 
pesetas, a ]ieroibir desde 22 de noviem-
bre de 1967, una vez incrementada a 
la misma ei 100 por 100, a pa r t i r de 1 
de a b r i r de 19(M, 1-1-65, 1-1-66 y 
1-1-67, i-espectivamente, la percibirá on 
la cantidad de 1,000 pesetas, por Es-
t a t u t o y Leyes 82/61, 1/64 y 193/64, 
por laJ íe legación de Hacienda de Sa-
lamanca. 

Doña Muría Villegas Molledo, viu-
da del Cabo de Aviación Paul ino So-
riano Muñoz, con residencia en M'a-
drid, le corresponde la pensión men-
sual de 500 ¡¡eseta.s, a percibir desde 25 
de noviembre de 1967, una A'ez incre-
mentada á la misma el 100 por 100, a 
percibir desde 1-4-64, 1-1-65, 1-1-66, 
1-1-67, hacen un total de 1.000 pesetas, 
por Es t a tu to y Leyes 82/61, 1/64 y 
57/60, por la D. G. de la Deuda. 

Madrid, 26 de febrero de 1968.— 
El General Secretario, Manuel Bazán 
Buitrago. 

(Del «D. O. del Ministerio del Ejér-
cito» núm. 57). 

Al hacer a cada interesado la noti-
ficación de su señalamiento, conforme 
previene el art ículo 42 del Regla-
mento pa ra la aplicación del vigen-

te E s t a tu to de Clases Pasivas del 
Estado, la Autoridad que lo practique 
deberá advertir le al propio tiempo, que 
si se consideran perjudicados en su se-
ñalamiento pueden interponer, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 27 
de diciembre de 1956 («B. O. del Esta-
do» núm. 363), recur.so contencioso-ad-
ministrativo, previo el de reposición 
que, como t rámi te inexcusable, deben 
formular an te este Consejo Supremo 
de Jus t ic ia Mil i tar dentro del plazo 
de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de aquella notificación y poi 
conducto de la Autoridad que lo haya 
practicado, quien deberá informarle, 
consignando la fecha de la repetida 
notificación y la de la presentación del 
recurso. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
COKEECCION de erratas de la Orden 

de 23 de febrero de 1968 sobre índices 
de precios de mano de obra y mate-
riales de construcción correspondien-
tes a los meses de noviembre y di-
ciembre de 1967. 

Padecido error en la inserción de la 
c i tada Orden, publicada en el «Bole-
t ín Oficial del Estado» núm. 55, de ¡'e-
cha 4 de marzo de 1968, se transcribe 
a continuación la opor tuna rectifica-
ción : 

E n la página 3247, columna primera, 
donde dice: «Miircia Diciem-
bre 177,7», debe decir: «Murcia 
Diciembre 177,1». 

(Del «B. O. del Estado» núm. 66, 
de 16 de marzo de 1968). 

GRXPIOAS VIROBN DB LORBTO 


